
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO NO. 181 

 

Popayán, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Notifica por anotación en estado No. 009 del 1 de febrero de 

2.022 
 

 
Radicado N° 2017-00256-00 

Proceso: DIVISORIO DE BIEN COMUN 

Demandante: DORA NUBIA INSUASTY 

Demandado: GLORIA NUBIA COBO PINTO 

 
 

Se procede a resolver la solicitud de corrección, allegada a este despacho 

mediante correo electrónico por el rematante Augusto Ramírez Zuluaga, 

identificado con cedula de ciudadanía no. 10.523.887 expedida en la ciudad 

de Popayán (Cauca) sobre el auto 2135 del 21 de octubre de 2021, mediante 

el cual se aprueba en todas sus partes el remate dentro del proceso de 
referencia realizado el día miércoles 06 de octubre de 2021, solicitando  

corregir la dirección y el numero catastral, siendo la dirección correcta la 

carrera 6ª #20N-61 y código catastral correcto el no. 

010200520025902. Al  respecto se procede a corregir el auto 114 del 27 

de octubre de 2021, el de la siguiente manera: 
 

SE CONSIDERA 

 

El día 06 de octubre de dos mil veintiuno (2021) este Despacho Judicial 

por medio de Audiencia Virtual, llevó a cabo el REMATE del bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 120-157851 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, ubicado en carrera 6ª 

#20N-61 Apartamento 102 de la ciudad de Popayán (Cauca), con numero 

predial 010200520025902. El inmueble se encuentra debidamente 

avaluado dentro del presente proceso divisorio y se ADJUDICÓ al señor 

AUGUSTO RAMIREZ ZULUAGA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 10.523.887, por la suma de sesenta y cinco millones ($65.000.000) 

MCTE, quien realizó la única postura. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas causas y competencias 

múltiples de Popayán, Cauca, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. CORREGIR el contenido del auto 2135 del 21 de octubre de 
2021, notificado en estado 112 del 22 de octubre de 2021, mediante el cual 



se aprueba el remate del proceso de referencia, en cuanto la dirección del 

bien  inmueble objeto de remate es carrera 6ª #20N-61 Apartamento 102 

de la ciudad de Popayán (Cauca) y cuenta con numero predial 

010200520025902. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 

 


